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LA NECESIDAD DEL
DESCANSO PARENTAL
Señor Director:

Las vacaciones suelen imaginarse como un tiem-

po de descanso, pero para muchos padres y cuidadores

se transforman en jornadas de alta demanda física y
emocional. La desconexión real no ocurre por arte de

magia, sino que se requiere intención, acuerdos y pe-
queñas estrategias que permitan regular el cansancio
acumulado y recuperar energía.

Pueden existir tres pasos simples para favorecer

una tarde de regulación y descanso efectivo durante el

periodo vacacional. El primero es acordar espacios de
descanso. Esto implica coordinar con la pareja o red
de apoyo un bloque diario de al menos 45 minutos en
el que uno de los adultos quede completamente libre
de demandas. No se trata de adelantar tareas ni revi-

sar pendientes, sino de realizar actividades de baja
exigencia cognitiva, como leer, meditar o simplemen-
te descansar.

El segundo paso es la inmersión sensorial en la na-

turaleza. Aprovechar espacios como la playa, el campo

o un parque cercano para actividades de baja intensidad

ayuda a que el sistema nervioso transite desde un es-
tado de alerta permanente hacia uno de mayor calma.

Caminar descalzos sobre la arena o el pasto, respirar
conscientemente o escuchar los sonidos del entorno son

acciones simples, pero altamente reguladoras.

Finalmente, se sugiere crear una 'caja de juegos
autónoma', con materiales sencillos como libros, legos

o masas para modelar, que permitan a los niños jugar
y crear de manera independiente. Fomentar este espa-
cio de autonomía no solo fortalece su creatividad, sino

que también abre momentos reales de pausa para los
adultos, como disfrutar un café o una conversación
sin interrupciones.

Pequeños cambios pueden marcar una gran dife-
rencia. El descanso parental también es una necesidad,

no un lujo.
Andrea Mira,

Académica Escuela de Terapia
Ocupacional Universidad Andrés Bello

BENEFICIOS SOCIALES
Señor Director:

Los continuos errores y desajustes evidenciados

por las autoridades del gobierno saliente en el cálculo

de la ley de presupuesto anual deben hacer reflexio-
nar al gobierno entrante y también a los parlamentarios

integrantes de la Comisión de Hacienda del Congreso
cual es la realidad presupuestaria de la Nación. Sería

una irresponsabilidad continuar aprobando leyes que

involucran beneficios sociales con alto costo para el

Estado a sabiendas que no hay recursos financieros para

cumplir legalmente con tales obligaciones. Lo prime-
ro, sin duda es sincerar cifrar y a partir de ello trazar
una hoja de ruta para recuperar la economía y obtener

mayores ganancias para Chile. Con ello se obtendrá
un mayor lucro, pudiendo aprobarse a futuro nuevos
cuerpos legales que beneficien a los chilenos con ma-

yores necesidades. Ningún compatriota responsable
gasta en su casa y presupuesto familiar plata que no
tiene, sabe que endeudarse es pan para hoy y hambre

y carencias para el mañana.
Gustavo Aimone Arredondo

EDITORIAL

Recuperar la senzatez
para el futuro de Chile

"Un llamado urgente a la responsabilidad
y al crecimiento compartido"

Recuperar la senzatez en un país
no es solo un llamado a la cordura,
sino una necesidad urgente para re-
tomar el rumbo del desarrollo. Chile
enfrenta hoy desafíos que requieren
responsabilidad, visión y compromi-
so con las generaciones presentes
y futuras. La sensatez es la brúju-
la que puede guiar las decisiones
hacia un horizonte de estabilidad
y crecimiento.
La responsabilidad con las arcas
fiscales es un pilar fundamental.
No se puede construir prosperidad
sobre déficits crecientes ni sobre
gastos desmedidos. La disciplina
fiscal es la base para recuperar la
confianza de los inversionistas y
garantizar que los recursos públi-
cos se utilicen en beneficio de todos.
La sensatez nos recuerda que cada
peso malgastado es una oportuni-
dad perdida para mejorar la vida
de los ciudadanos.
Volver a llevar a Chile por la ruta del
crecimiento implica abrir las puertas

a la inversión, fomentar la creación
de empleos y generar un ambiente
de estabilidad política y económica.
La inversión es el motor que impul-
sa la innovación y el desarrollo, y
solo florece en un entorno donde la
sensatez prevalece sobre la impro-
visación y la incertidumbre.
Disminuir el déficit fiscal y recuperar
los años de crecimiento no es una
tarea imposible. Es un desafío que
requiere decisiones valientes, pero
también prudentes. La sensatez nos
enseña que el progreso no se logra
con promesas vacías, sino con polí-
ticas responsables y sostenibles que
generen confianza en el futuro.
Chile tiene la oportunidad de re-
cuperar su senda de prosperidad.
Todo puede lograrse si se recupe-
ra la sensatez, si se privilegia el
bien común por sobre los intereses
particulares y si se entiende que el
verdadero desarrollo se construye
con responsabilidad, disciplina y vi-
sión de largo plazo.

URGENCIA DE MODERNIZACIÓN
Señor Director:

En los años 90, tras el retorno a la democra-
cia, el Estado adoptó una decisión estratégica
para la Policía de Investigaciones: los planes de
modernización (Fénix, Minerva I y II). Estos
no solo inyectaron recursos a la policía cien-
tífica, sino que elevaron su estatus dentro de
las fuerzas de orden, establecieron estánda-
res de gestión de calidad y profesionalizaron
la institución.

Hoy, ante las revelaciones sobre la gestión
penitenciaria -que incluyen redes de corrupción
y la consolidación del crimen organizado dentro
de los recintos-, es evidente que Gendarmería
requiere un proceso de transformación simi-
lar. Chile enfrenta una crisis de seguridad que

exige reducir indicadores críticos como homi-
cidios, extorsiones y secuestros. Sin embargo,
cualquier estrategia será insuficiente si no se
interviene el sistema carcelario.

Ha llegado la hora de un plan de moderni-
zación integral que sume a sus funcionarios, a
la academia y a la sociedad civil. Solo mediante
la experiencia comparada y la voluntad política
podremos integrar plenamente a Gendarmería
en el ecosistema de seguridad pública, garan-
tizando que las cárceles dejen de ser centros de
operaciones delictivas.

Juan Castañeda Alcaíno,
Cientista Político,

Doctor en Sociología
Académico U. Autónoma de Chile

HACIA UN SUBSIDIO A LA TASA HIPOTECARIA 2.0
Señor Director:

El subsidio a la tasa para créditos hipotecarios
ha sido un éxito. De acuerdo con la Abif, desde
junio de 2025 se han recibido 54.925 solicitudes
elegibles, casi cinco mil más que el tope original-
mente definido. Con más de 29.700 solicitudes ya
aprobadas y otras 18 mil estando aún en proceso
de evaluación, los subsidios disponibles se están
agotando rápidamente.

Estos resultados reflejan con claridad el acier-

to de esta política pública. En sólo 6 meses ya se
han cursado 15.778 créditos, generando un flujo de

crédito de US$1.789 millones. Así, el subsidio ha
sido crítico en la incipiente reactivación del sector
inmobiliario, ha facilitado el acceso al crédito hi-
potecario en un contexto de tasas elevadas y lo ha
hecho con un bajo costo fiscal para el Estado.

Ad portas de superar el tope inicial, corres-
ponde ahora dar el siguiente paso y avanzar
con decisión hacia una extensión del subsidio.
Ampliar los cupos disponibles y revisar el límite
del valor de las viviendas permitiría consoli-
dar la reactivación y destrabar proyectos que
ya cuentan con permisos de construcción apro-

bados, pero que hoy no pueden iniciar obras
mientras no se reduzca significativamente el
stock disponible.

Existe un amplio consenso en la industria res-
pecto de la necesidad de prolongar esta iniciativa y
ajustar su diseño para sostener sus efectos positivos.

La evidencia ya está sobre la mesa; ahora resta que
el Estado tome la decisión de darle continuidad a
esta política que ya demostró resultados y que co-
laborará a reactivar la economía nacional.

Jaime Iglesis,
Gerente general de Capitalizarme
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EL CUIDADO DE LAS
INSTITUCIONES PÚBLICAS
Señor Director:

Hace unos días, al ser consultado sobre la situa-

ción de Gendarmería, el presidente electo, José Antonio

Kast, hizo un llamado a resguardar y cuidar nuestras
instituciones. Es cierto que, cuando hechos que afectan

la reputación de instituciones públicas salen a la luz,
la confianza ciudadana se debilita. Entonces, ¿cómo
fortalecemos nuestras instituciones?

Según Transparency International, Chile obtuvo
63 puntos en el Índice de Percepción de la Corrupción

2025 -su nivel más bajo desde 2014-, una medición
que va de 0 a 100, donde puntajes más bajos refle-
jan mayor percepción de corrupción. Por ejemplo,
Venezuela alcanzó 10 puntos, mientras Dinamarca
lidera con 89.

En 2024, la OECD publicó "Los determinantes de
la confianza en las instituciones públicas de Chile", in-
forme que señala que, pese a contar con instituciones
democráticas robustas y políticas públicas sólidas, la

confianza en el gobierno y en los organismos públicos
ha disminuido sostenidamente. Entre sus resultados des-

taca que solo una cuarta parte de la ciudadanía expresa

una confianza alta o moderada en el sistema judicial,
muy por debajo del promedio de la OECD.

Entre las propuestas que la OECD sugiere, figu-
ran mejorar la calidad y capacidad de respuesta de los

servicios públicos, reforzar la integridad pública y re-

ducir las percepciones de corrupción. Finalmente, las

instituciones no son solo edificios, sino un conjunto
de normas, procedimientos, cultura, interacciones y
personas. Es deber de todos cuidarlas.

Carlos Saraos,
Magister en Ciencia Política

BIOSIMILARES PARA EL
CÁNCER: UNA OPORTUNIDAD
QUE SE SIGUE POSTERGANDO
Señor Director:

El debate sobre el acceso a terapias oncológicas en
Chile suele centrarse en el alto precio de los medica-

mentos innovadores y en la presión que ejercen sobre

el gasto público. Sin embargo, existen alternativas más

costo-efectivas, con respaldo regulatorio y sólida evi-

dencia científica, que continúan subutilizadas, como

los medicamentos biosimilares ya incorporados con
buenos resultados en países de la OECD.

Nuestras investigaciones muestran que el pro-
blema no es solo financiero. La regulación vigente
responde a un escenario superado y no se ajusta a la

complejidad actual del mercado biotecnológico, lo
que genera incertidumbre y refuerza la preferencia
por medicamentos originales, incluso cuando existen
otras tecnologías seguras y reguladas. A ello se suma
un diseño institucional que no crea incentivos claros

para que la red mejore el acceso a opciones más efi-
cientes para el sistema.

En la práctica clínica y entre los pacientes persiste la

asociación entre precio y calidad, lo que debilita la con-
fianza en los biosimilares. A ello se suma la confusión

entre genéricos, biológicos y biosimilares, que limita
decisiones informadas y el acceso a tratamientos.

A esto se suma que los ahorros derivados del uso
de biosimilares no siempre son visibles ni trazables.
Cuando no está claro quién se beneficia de esos recur-

sos liberados, los incentivos para cambiar se diluyen,
especialmente en programas de alto costo.

Se debe actualizar normas, generar incentivos desde

los mecanismos de pago, fortalecer el rol de FONASA
y CENABAST, promover formación médica continua
y transparentar la evidencia económica. No hacerlo
implica sostener un modelo mejorable, en un contexto

donde las necesidades crecen más rápido que los recur-

sos y los desafíos fiscales se profundizan.
Daniela Paredes,

Académica Instituto de
Salud Pública UNAB

Presidenta ISPOR Chile
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